ARZOBISPADO DE VALENCIA
VISITA PASTORAL 2025
INFORME A3. ADMINISTRACIÓN DE BIENES – SI NO SE UTILIZA EL PROGRAMA DE GESTIÓN PARROQUIAL
1. ¿Tiene alguna dificultad por la que no pueda utilizar el programa GiiP?
2. El presupuesto se configura como una herramienta adecuada para la gestión de la parroquia. ¿Qué dificultad tiene para presentarlo?
3. En las cuentas bancarias titularidad de la parroquia, ¿existe más de una firma autorizada además del párroco? Detalle, en su caso.
4. Además de la actividad económica ordinaria de la parroquia, ¿tiene alguna adicional (tienda, turismo, columbario, etc.).
5. ¿Desea que mandemos las circulares económicas a los miembros de su consejo y/o a la persona que colabora con la parroquia en materia económica?
6. ¿Tiene alguna dificultad con el uso de la cuenta de correo electrónico de la parroquia?
7. De la relación de bienes inmuebles que está visible en el programa de gestión:
a. ¿Existe alguna diferencia con la realidad parroquial?
b. ¿Mantiene la posesión de todos o existe alguno cedido o alquilado?
c. ¿Están correctamente asegurados? ¿Desea la colaboración de la administración diocesana para su revisión?
d. ¿Desea adherirse al proceso de compra conjunta de suministros o servicios?
8. La Ley 39/2015 establece la relación telemática como la exclusiva
entre la parroquia y la administración.
a. ¿Utiliza y mantiene los buzones electrónicos?
b. La administración diocesana ha abierto un servicio para la atención de los buzones, ¿desea suscribirse al mismo?


